
Los Angeles County Department of Homeless Services and Housing 

655 South Maple Avenue Los Angeles, CA 90014 

¿QUIEN ES ELEGIBLE PARA 
RECIBIR LOS SERVICIOS? 

Los residentes del Condado de 

Los Ángeles con bajos ingresos 

que estén sin hogar o en riesgo 

de quedarse sin hogar y que 

además sean: 

• Personas ciegas;

• Personas discapacitadas; o

• Personas mayores de 65 años

QUÉ SERVICIOS 
OFRECE CBEST  

• Reúne su historial médico y

prepara el historial clínico

• Completa y envía las solicitudes de

beneficios por discapacidad

• Servicios legales de alcance

completo para apelaciones,

suspensiones y terminaciones

después de su aprobación

• Le conecta con recursos de

administración de casos y vivienda

¿QUÉ ES CBEST? 
EQUIPO DE SERVICIO DE DERECHO 

A BENEFICIOS DEL CONDADO 
Es un programa del Departamento de Servicios de 

Vivienda y de Personas sin Hogar del Condado de Los 

Ángeles (HSH, por sus siglas en inglés) con equipos 

conformados por defensores de beneficios, médicos y 

socios de servicios legales que ayudan a las personas 

a solicitar programas de ingresos por discapacidad: 

• Seguridad de Ingreso Suplementario (SSI, todos

los por sus siglas en inglés)

• Seguro de Incapacidad del Seguro Social (SSDI)

• Programa de Asistencia en Efectivo para

Inmigrantes (CAPI)

¿CÓMO ENVIAMOS 
REFERENCIAS A CBEST? 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS 
NOTA: Correo Electronico Apartir de Enero 1, 2026

Puede enviar sus referencias por medio del portal de 

referencias de CBEST o envíe por fax el formulario de 

referencia completado de CBEST al (323) 389-4322, o 

por correo electrónico a cbestreferral@hsh.lacounty.gov. 

SOLICITE UNA CITA 

Las personas pueden llamar a CBEST al (213)752-1900, 
oprima  selecion de lenguaje (Espanol o Ingles) y dejar

un mensaje para solicitar una cita en persona, por 

teléfono o de manera virtual (en línea) con un 
especialista en beneficios del personal de CBEST. 
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